
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 046.  

 

Bogotá ,  5  de abr i l  de 2022. Fi jado a  las  8:00 

a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Nancy Yaneth Mora Rojas 

Demandados: Herederos de Myriam Rodríguez de 

Guerrero 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00284 00 

Decisión: Ordena aclarar medida cautelar  

 

 

Previo a resolver sobre el embargo contenido en el escrito que 

antecede, esto es, el embargo de “ los derechos de crédito 

originados en contrato de arrendamiento”, se REQUIERE a la 

parte demandante para que adecúe su solicitud a los 

presupuestos del artículo 593 del  Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 7º del artículo 384 de la misma 

obra procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ    

 
D. M.  
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